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A.4 PROVINCIA DE CORD
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmen,te
en ella, y desde . cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837. )'

SUS CRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 42 rs. Fuera 49 ella. . 46 rs

	

Tres id. . 	 . 	 ., 33 	 ., . 	 . 	 . 	 . 	 45

	

Seis id. . 	 .	 . 	 66 	 .1	 . 	 ,, 	 . 	 90

	

i Un año. . 	 . 	 . 	 . 132 	 . 	 . 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31 de Octubre de 1845 )
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
C n •
	 de Ministros.

S. 31. *la Reina nuestra Se-
ñora (Q: D. ti'.) .y su augusta
Real familia Mn,tinibn en la cor-
te sin novedad eti,:'su importante
salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

. 7
REALES DECRETOS.

Habiendo hecho presente D. Fran-
cisco Aynat y J'unes, Magistrado, 'de
Ja ,Audiencia de esta . corte, su impo-
sibilidad • física para continuar en el
servicioil solicitado en su conse-
cuencia la jubilacioN traerla se ins-
truye el expediente oportuno para ob-
tener esta gracia, Vengó en declarar-
le cesante con sus honores y el su?.1-
do que . le corresponda por clasifiza-
cion.

Dakte en Palacio ä 42 de Febre -ro de 1858.---Está rubricado de la
Beal„mano. —El Ministro de Gracia y
Just icia„iJosé Maria.F.ernandez de la
Roz.

Accediendo ä los deseos de D.
Narciso Lopez, Presidente de la Sala
de la Atidiencia de Valladolid, Ven-
el en trasladarle ä la plaza de Ma-

ß i strado vacante en la de ésta corte
PeY cesaeion 	 Francisco AYnaty Funes; v en pr" Omover ä la Pre-
sidencia de Sala que aquel deja en la
de Vall adolid á D. Teodoro Moreno,
M agistrado en la de la Coruña.

Dado en Palacio ä 49 de Fe- ..-
brero de i858. -'Está rúbricado
Ja Real mano —El Ministro de Gra-
cia y Justicia, José. María Fernandez
de la Hez.

Accediendo 4 los deseos de D.

Antero Enciso, Magistrado de la Au-
diencia de Zaragoza, y de D. Pablo
Marroquin, electo para igual cargo
en la de Albacete, Vengo en trasla-
dar al primero ä la plaza de Magis-
trado para la cual se balla electo el
segundo en la referida Audiencia de
Albacete, y en nombrar ä este para
la que en su consecuencia resulta va-
cante en la de Zaragoza.

Dado en Palacio ä 19 de Fe-
brero de 4858. —Estä rubricado de
Ja Real mano.—E1 Ministro de Gra-
cia y Justicia, José María Fernandez. _
de la Hoz.

Para la plaza de Magistrado que
resulta vacante en la Audiencia de la
Coruña por promocion de D Teodoro
Moreno, Vengo - en nombrar ä D. Ra-
fael liamirez Arroyo, _Teniente fiscal
primero en la de Sevilla.

Dado en Palacio ä 19 de Fe-
brero de 1 858.—Estä rubricado de
la Real niano:--E1 Ministro de Gra-
cia y Justicia, José Maria Fernandez
de la Hoz.

Habiendo hecho constar D. Fran-
cisco Aynat y Fones. Magistrado ce-
sante. de. la Audiencia da Madrid, , la
imposibilidad física en que se halla
para continuar en ei servició actiVO
y en atencion ä sus dilatades servi-
cios„ Vengo en concederle la jubila-
cion -que ha solicitado, con el haber
que por »clasificacion le coi responda,
y los honores de Regente de la .expre-
sada -Audiencia de Madrid.

- 'Dado en Palacio ä 26 de . Febre -
ro da 188.--Estä rubricado de la
Real mano.—Et Ministro de Gracia y
Justicia, José María Fernandez de la .
hoz.

•n••••••n•111111141111111111

Secretaria general del Consejo
Real.

REAL DECRETO

Doña Isabel II, por la gracia do
:Dios y la Constitucion de la Monar-
quia Española Aci4 .4 de las,Espaiias:

; todos los que las presentes vieren y
: entendieren, y ä quienes toca su obser-
vancia y cumplimiento sabed, que he
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante mi Con-
sejo Real pende en primera y única ins-
tancia, entre partes, de la una el li-
cenciado 1). Melchor Ferrer, en repre-
sentacion de la sociedad minera titula-
da Actividad, demandante, y de la otra
mi Fiscal, en representacion y de-.
fensa de la Administracion general del
Estado, demandada, y coadyuvada' por
el licenciado 11:1. Francisco de Paula
Lobo, ti nombre del Duque de Medina-
celi, tercer interesado en este letigio,
sobre validez 6 insubsistencia de la Real
órden expedida en 1 4, de Febrero de
1851 por el Ministerio de Fomento,
declarando que para proseguir los ex-
pedientes de registros • de minas • de sal
gema en Cardona, intentados por la Ac-
tividad, se hacia preciso denunciar äns-
tes, con arreglo A la ley de 11 de Abril
de 1849, que habia caducado la pro-
piedad del Duque sobre las expresa-
das salinas:

Visto:
Vistas las tres solicitudes presen-

tadas ante el Gobernador de Barcelona
en 23 de Setiembre de 1853, conte-
niendo cada una un registro de minas

; de sal gema, con dos pertenencias, si-
tuadas las de la mina llamada Salva -

;dora en el punto denominado Corren y
terreno propio de Ramon Martiv las de
¡la mina Lisonjera, en el punto llama-
ido. Agujero de la costa y terreno valdio,
y las de la llamada Morenita en el Cer-
ro de San Onofre y terreno propio de
José Monell, y hallándose comprendi-

Aas todas en el distrito municipal de
*Cardona:

Vistoslos decretos marginales pues-
tos respectivamente en el mismo dia
de la presentacion de las solicitudes,
mandando pasase al Ingeniero para que
extendiese el informe previo de costum-
bre;

Vistas las providencias adoptadas
en igual forma por el Gobernador en
23 de Noviembre, mandando suspender
el curso de los respectivos expedien-
tes a consecuencia de las comunicados
nes que le habian dirigido el Admi-
nistrador de Hacienda pública y el de
las Salinas de Cardona del Duque de
Medinaceli, prentendiendo que no po-
dian hacerse registros en las salioas de
que se trata por pertenecer exclusiva-
mente al referido Duque;

- "Vista la Real &den de 30 do No..

viembre mandando, en virtud de una
instancia en queja presentada por la
ActiVidad, que continuase la instruccion
de los expedientes: 	 .

Visto el informe dado por el Go-
bernador en 4 de Diciembre en jua-s
tificacion de sus providencias de sus-' pension, manifestando, '.e. n suma, que
la propiedad minera declarada por la
ley en favor del Estado no debia ex-
tenderse ä las salinas de Cardona, cu-
ya propiedad y posesion correspon-
(flan exclusivamente al Duque de Me-
dinaceli desde muy remotos tiempos,
segun acreditaban los documentos do
que acompañaba copias, y segun venia
reconoeiéndolo el Gobierno mismo ea
el mero hecho de contratar las sales
con el Duque tintes y despues de la

'ley de 11 de Abril de 1849; que las
disposiciones do esta no eran aplica-
bles á las salinas de Cardona, do cu-
ya propiedad, privativa del Duque, no
podria en todo caso ser este despoja-

' do sin previa indemnizacion; que por
estas consideraciones habia estimado el
informante suspender el curso de unos
expedientes en que se aspiraba á con-
cesiones que el Gobierno no podia
°torear:

t'Vistos los documentos ä que se
refiere el informe anterior, y que con-
tienen: el primero la Real cédula do
20 de Abril de 1738, en que se re-
cuerda la expedida en 7 de Marzo do-
1715, incorporando ä la Corona todas
las salinas del reino, con la sola ex-
cepcion de las de Cardona, cuyo terri-
torio ocupaban entúnces los enemigos;
se menciona la pretension del Marques
de Friego, Duque de Medinaceli, so-
bre que se exceptuasen de la incorpo-

:sacion, y se reservase ä su casa la pro-
; piedad de dichas salinas que venían po-
se ) endo sus antecesores desde tiempo
inmemorial, despues de haberlas adqui-
rido á titulo oneroso, 6 por derecho de
conquista; y se manda, en efecto, que
continúe el Duque poseyendolas, con la
condicion de surtir de sales á la Ha-
cienda, que le abonaria en cambio por
mesadas ls cantidad anual de 252,335
reales; entendiendo que no podio au-
mentarse esta retribucion en favor del
Duque: el segundo documento, cilio es
la Real &den expedida por el Minis-
terio de Hacienda en 12 de Junio de
183, por la cual, accediendo ä las ins-
tancias del Duque, se cambió en la for-
ma, y aumentó en cuanto al fondo
la sulvencion que venia disfrutando,
acordándose en su lugar el abono po!,.
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de . 5 rs. por cada_ fanega
de 412 libras que entregase el Duque
en cantidad hasta de 60,000 fanegas
anuales; 4 rs. y medio fanega de las
que constituyesen la dernasbidesde di-
cha suma hasta la de 80,000Tanegas,
y 4 rs. por cada una de las que . pa-
saran de la suma anterior; y el terce-
ro, que es un testimonio de • la pro-
videncia judicial de '25 de Octubre de
1853, en que, ä instancia del Duque,
se le amparaba en la posesion de las
sales del terreno limado l'uvate de S'un
Onofre, declarámlose el derecho de pas-
tos en favor 'de otros -particulares:

Vistas las solicitudes que Ne fue-
Ion elevadas por -el Duque en 10 y 21
de Diciembre de 1853, en que pide que
estimándose como de su exclusiva pro-
piedad las salinas . de Cardona, se de-
clare que no pueden ser objete de re-
gistros ni de denuncios conforme ä la
ley . de Mina:

'Vista la cornunicacion pasada '•••éii
7 ..JiefiEncre • de 1 854. por. el Director .
gefrer>1 .-de, Estancadas al. de Comereiók,;;1
traseribiétidele la queje ; habia d,irigiss 9
do el Administrador Jefe de las sali-.
nos. ,de Cardona, con motivo de los re-
giSiros y denuncios particulares ocur-
ridos últimamente: 	 .

isto el informe dado por el In-
geniero el 14 ,de•-Enero, encumplimien-
to de las providencias del Gobernador
de ,I3oreelotia del 3 de Setiembre,..ma-e
nifestando en cada, una de .las solici-
tudes. de registro «que halsia,terreno
franco para las pertenenejas;pedidas,.,i)
y mineral.„4 .criadero igual:A. de - las
meestraspresentadas por los registra- .;
dores:».,

Vista la Beal órden expedirla ä
instancia del Duque por el 31inisterio
de_ Hacienda • en , e de Febrero, man-
dando «que interin se decidia zues-
tien,de propiedad de las salinas de Car-
dona, se suspendiesen los trabajos de
denunciadores de minas de sal, confor-
ine lo dispuesto en el art. 53 .del re-
glamento de -Minería.

Vista la Real órden :expedida en

Alini .:terio de Forneeao; mand:
14 del referido mes de Febreitil. odopó,gr ueel -

ven; proseguir los .expedientes de Den .,
Juan Lopez Andino, repre.seniante de la
Aaid ;a4.4 deberá este denunciar äntes,
en:Ausetértniecis de. Ja leyde ..1 .1 de . Abril .
de-1340, que la concesion .del Duque
ba-cadueado, debiendo Serir esta decla-
raCiVO para los denlas registros: y denun-
cies que se presentasen en el mismo ter-
ritorio:» •

. . Vistos. los decretos del Gobernador
de Barcelooa del dia 26, no enterado
aún de la, anterior Tesoliicion, admitien-
do los registros presesentados y man-
dando , (pie se hiciesen los anuncios y-pu-
blicaeion torrespondientes, segun se ve-
aleó posteriormente:

Vistas- , las solicitudes de la Activi-
dad, presentaudo las designaciones en los
cuestionados iegistros:

Vistas las solicitudes presentadas en
el citado mes, liaciendia';dos denuncios
de- illiutra de sal, y los decretos rnargi_
nales . ; del Gobernador, del 5-de Marzo,
denegnitilo la 'admision de las expresa-
das salietruileS : *de k denuncies,. ya.porque
en el -Gnb •ierno politieò no constaba do-
cumento' alguno referente a concesiones
mineras' en los puntos en que se sima-
1ein. lo derinheies, ya porque segun in-
forme dei Inspector, tampoco existia
toa' expresados SitioS ninzünn demarca:-
citan Minera:

Vistor et escrito presentado ante el
Censejo. Beil en . 27 de Mayo por et Li-
cenciarle . D. Insé fignera '' Pireton,
die' ruin 'ä fionl l)re lie la Aitividad . que
declare contra : lo re:atelle por la Real
érdc: ii, de . 14 de Febrero ele no . Pro-
cede 'la via de dei;Imeio, y si !II de : regls-
tto en- les expet•ientes'dét que se trata,
Y qiii• se mar i de prosiga su inStrnceion,
adintHeluse las, oposiciones conforme ä
la legisiatiou minera:

r br.) Alud
Vista la Real 5r en s14,L49 de Oc.

¡Ubre de 1855 deel a l'audo "s;ia'cran'as -
tenciosa, de conformidad con lo consul-
tado poi el Supremo Tribunal Contencio-
so-administrativo:

Visto -el-escrito de ampliacien deia •
demanda, presentado en 21,..d.e - Noviem-
lire de 1855 por el Licenciado Ji. 31el-
citor Ferrer:

Visto el escrito de eentestacion pre-
sentado por el Licenciado D. Francisco
de Paula Lobo, pidiendoen represen-
tacion del Doque de' 31edinaceli, cómo
coadyuvante de la Adiniiii..ürliciUn, que
se detestiine la demanda y se..eonfirme
la Beal órden de 14 de Febrero::•')"...

Visto el rserito presentado en 23
de Diciembre último por mi Fiscal ante
él Consejo, pidiendo que se declare in-
competente la ..... jurisdiecion contepciosa7
administrativa para conocer de'este asun-
to en su actual estado, y cuando á esto
no hubiere lugar,..gase confirme en .t.o•.
das sus partes la Real órden

Vistos los nueves escritos, presenta-
dos por parte de' 4, .Artividad,'y fiói. la
del Duque de •Aleditiaceli, relativamente
al punto de incomt;etencia del Coirsejo
propuesto por mi Fiscal en el mismo: •

;Vistos . los articules J.° y2:11 de tia,
ley de Mineria de 11 de Abril 1819,
que declaran las sustancias salinas com-
prendidas entre las que son objeto espe-
cial de ésta ramo- y propiedad ddl
tado:

Considerando, 	 cuanto 	 • la •

competencia y • Ana- para resolver lis'''.
cu-AtiórieS , dita demanda es ;preci-
so declarar läcita "expresamente,
sreiles estän nino • en el aetual es •
to -do del negocio, dentro de los li-
mites de .una
es la de ' Minas, y que.4irdes'
clataciones son de, la • eopetencia de
la • jurisdiccion: coidencioso-adm ,i nis-
trativa, la . cual debe aplicer la ley
un el primer caso; y en el segundö
suspender' Ó reformar los efectos de'
la aplici' icioti hecha 001" iá ,'- '04nünis-
traCiOn activa, mientras sedeeide lo
que proceda . en Tribunal y ,inido cor-
respondiente:

, Considerando, en cuanto ä la
deManda, que para.,conceder. permi-
so para registrar en los .terrenos de
que se trata en este pleito•:.era pre-
ciso que constase que ei Estado po-
dia disponer de ellos':

Considerando que pare que es-
to conite es preeiso 'cjOe'resulte que
la concesion hecha al Duque de Car-
dona no se extiene Ó los ruiirios

Considerando que para . esto,
era necesario, ,:que resultara ,de
concesion : basta dende llegaban sus
límites, .y que estuviesen estos fijar
dos de una manero indudable, lo
cual no re.sulta ni se deduce de. la
generalidad de sus términos, 6 haY
necesidad de lijorlo de consentimien-
to del Mismo Duque, por medio de<
un fallo obtdoido en juicio contra-
dictorio:

Considerando que al atorge.el
permiso . de . ue se trata, : aplipando
al caso ' las disposiciews de la, ley de

, Minas; se .dierQn po reseeltas estas
cuestiones, decidiendo indirectarnenr
te lo que debla' ser _objeto de un

: juicio formal y directo si el Estado
;se creia con derecha pare entablar-
'1o;

Oido mi Consejo Real, en se-
sioU, 4' —nue aSisüciod D. franciscó

: 31i itte 7.- de; la ft)sa , Pre.icIepte , ..el •
Mas,110,s 	 Yalgornera, 15...Di.)lin-
go..Burg de , la V,es54-,,., 4äntiPtAar

-cía-,Gallardo,. D,. Saturnino Calderoa
Collantes, D. Florenció Rolisignez•Vaa-
mondo, D. Antonio Caballero,..D.'Ca-

oi)
eano . Zlinlay Linarü, D. Ma-

31-"Itel41 . 31"Ma-ya, D. Francis-
co l'ames Tlévia, D. Antonio Navar-
ro de las Casas, D José Maria Tri-
llo, D.-José Antonio Oler :reta, D. San -.
tiago Fernandez Negretdi' 1?; Anto-
nio Escudete, D. llego López Ra4
Ilesteres, 0.José Sandio° yliliranda;
D. Manuel Moreno Lopez y D Fer-
mil) Salcedo, Vengo 'en declarar com-

lpetente ä la jurrisdiccion contecioso,-
administrativa. para conocer de eate
asunto en su . , actual estada; en ab-
solver a la Administracion de la de-
manda -propuesta por la sociedad ti-
tulada La Actividad, 'y en mandar

:que mientrae , no se : incorporen
Estado 'por elgtintiotivo 1(iaUlas
salinas. (tej, Cardona., .:15 . $e demarque
y deslinde el *terreno que > compren-
de su concesion por los medios lega-
les establecidos, no sefiaga novedad
alguna.,,..confiniendo mi Real órden
de 1/ de :1.'ehrerode 1834,en uan-

•to ea confbt:nie con estos ¡irineipios,
y deadola. sin 'efecto en lo que no
lo [gea. - 	 • 	 • 	 • 	 .. ;

L-j; Dado -en :Palacio :4 25 de Di-
cietribre de 1837. —Está ebricado
de la Real 'mano —EI -Ministro de la
tobernacion, Manuel 'Beitnude% 'Ide
Castro.»,

PJA biiMt o n 	 a nitiblidid6,,:'
anteridil 'Real decreto 'por mi -el

.Secretario . 'general del 'Consejo Real,
balländdse . celebrando 'audiencia pu-
blica e 'ConSejo pleno, acordó que
se tenga .' oimo resolucion linal . 'en la
instancia' .¡P autos á que se reWei'e;

: que se 'una ä los mismos y se •rto
á las partes por cédula de

ligier, y se inserte ea la 'Gaceta de
qué certifico. 	 • 	 •

Madrid 7 de Enero de
Jeau Sunyé,

Ministerio de Marina,

EÓLAMENTO
N.

DE CONTAilILIDAD DE MMILIA.

TRATADO SEGUNDO.

terrno ÌÝ.

e4r.4 de víveres ei

6 sin él, ó de dietas, manifestando des•:-'
pues en el . propio documento el 'Maes-
tre 11.i .suma,de los géneros invertidos

:en ella, que firmará, poniendo su V.°B.°
el Comandante del buque y el intervine
'el Contador, como se muestra , en el mo-
delo núm. 127.. 	 :

Att. 583. .Por el mismo sistema se
formarán las dalas del Maestre de los
.suministros que se le ordenen hacer ä
liceaciadns,deLenismo ejercito 6 indivi-
duós sueltes 'él, presos ú otros qué
igualineae trasporten en buques ;de
guerra y cuyo gasto sisa' ,dectienta

:otros Ministerios, desPachando' . 1a eer-
Iificacion de que trata el articuloim:,-
:tenor, cuandona_huhiese Jefe ú Ofi-
cial encargado de la conduccion, el
'Contador del buque con el V.° B.° del
Cornnedante al pié de las relacion.ed.M.
de embarco.

Art. 581. El Contador despachará
para data del Maestre eertilicácion por
'mayor del suministro de que tratan los
'dos aetieules anteriores, con expresipn
• de lóigäneros invertidos, en ellos (Mo-
delo mire: 128), que seräni comproba-
das y habilitadas per- las Intervenciefies'''
de los departamentos eon presencia
las relaciones de su referencia que ha-
yan presentado al Ordenador para la re,.
clarnacIon del reintegro, ó por las .ncsa;;J
ticias que, le,paie el Comisario del telas

;cio 6 provincia en que Se hubiese 	 01
rificado aquel. , 	 AB

Art. 585. En fin de cada mes rát,
'triará el .Maestre nota, arregla•la
dele m'un. 1:11, del aceite conokini....
do en luces de dotación,- extriora-'''
narias y bitácora, de los ¡eneros denlas,
nuteucion del ganado, de dietas, y cuttledl
quiera otro suelto y ordinario. El Con-
tador la comprobará con las papeletas
que habrá recibido aquel para las en-
tregas 	 ,encoqtrándola conformo, se
inutilizarán dichas papeletas, paniendo
el . Comandante su Y I3.° en la Aop y, z,
el Coutador la iiikraericion, con l cual,
quiidará habilitada como data fo'
dexhnes.rt. 586.

Para el suministro de r#•lq
cionea ; t•géneros per extraordinaricii,

, preeederä : ' &den por escrito del Co.--
'ma,ndanter'4 de t Oficial den (letal en su e
nombre, .en. laqie exprese la ocasioWl
ni tnelivqiqnfe iloi.demanda, A ßontinua-
eion. dq!sefua,1 extenderá él Maestre ,re-:.;
lacinuda, los vl Airea Je_ u,e e,e* eompon-
g9,d 4:kue fir,maiä éinteryeridri:er,Con-;.,
t a dor contorine ä los mödefos núme-
ros 130 y 131.

Art. 587. Si-ocurriesen en campa-
: tia averías en los víveres del repuesto,
el Maestre dara parte, conforme al tu0-

•

. 'Art. 579. * El Oficial de .détall y
CoUtador liev'afr *än listilla igual, que en
fin de mes ' comprobarän y sumarán,
añadiendo á la suma de raciones de to-
das clases suministradas el total 'de gé-
neros invertidos en ellas, fechando y
firmando ä continuacion, recogiendo en
la ;suya el Maestre cl V.°A3.0 del Co-
mandante y el intervine del Contador,
segun el citado mod ,elo núm. 125, que
le servirá de documento de data en su
cuenta.

Art. 580. Cona? pudiera entregarse
en dinerJátgun número de raciones; 6
que se suministrasen por falta de gérit;--
ros, en cualquiera de los dos casos ú

.otros análogos, se pondrá en las
de que tratan los tres artículos an-

terieres, despues de la suma de las ra-
ciones vencidas el número de las pa-

sadas en metálico 6 ä satisfacer, y su
resta será el de las „suministradas y de
legitimo abonó al Maestre, expresándo-
se seguidamente los géneros en ellas
consumidos, como queda dicho.

Art. 581 	 Bien para data do l a .
ersona á cuyo cargo hubiese eet ado el

l' t 	 rir i 	 r.z"..
caudal, 6 bien para que 'ert el- piener
ajustamiento se acredite al buque el im-
importe del número de raciones deven-
gadas y no recibidas en especies,:el Con-
tador despachará certificacion, con arre-
glo al modelo núm. 126, en que la Inter-
vencion respectiva, con vista de la listilla
que presente en su cuenta el¡ Maestre,
pondrá ä continuacion de ella estar con-
forme con la data que se exprese, ä ser
de legitimo abono los tantos reales por
las no suministradas, cuyo importe so
reclamará por el Habilitado en la pri-
mera revista, acompañando como [justi-
ficante dicha certificacion.

Art. 582 domo la precipitacion con
que se hacen los trasportes de tropa del
ejercito, las mas veces en crecido nú-
mero, no de tiempo para que en uno
ä dos dias que suelen ser racionados en 1los buques, se lleve el sistema que 	 .
aqui se previene, se adoptará en lo su- 	 "-
cesivo el de que á continuacion de las
relaciones por comparlias que presenten
los Jefes 6 encargados al embarque, ex-

' k . ,presen los•MismtWjefes eh certificacioti
f_• haber sido aurnininistradas tantas recio-

i 'i; p es 4icada uno de los ittdividuos . ,cet.n7
-•prertslidesen , ellas, desde el dia tal % que
embarcaron en tal puerto, basta la:fecha
que desembircaron , en el que sea, y se
fAbe,-en cuyóforal conste ademas ser

- tantas ordinarias de Armada, con vino .

Ministerio de Cultura 2024



	

I 	 t 	 S.

-roAti4-Vgigi4/4 1iübliCii)ar 13 -
ira 	 . 	 ,

Cede -3 otellIdi'A Lde 18S.-
Elel G‘ 1., José de-illeseas y -Cárdenas.

I 	
, • ,, 	 .	 . 	 ... 	 r

--- - .- ' ' Cireuleileile610 9i) '1""L. .. 	 . 	 . 	 490;7e)lfil E1 43
Mina antigua;'..:euYo nombre se

ralr,terreno de D. Juan de Mata Motete
! re no. eerrude_las.Nlinillas, dentro del.:1
ceread i3()queoileva el • refe r ide, not-n7,• o
bre, y térinitte'ideXillanueva.de Cón-ere

.doba, que linda por el Norte con
!cerca ; 	 t.;atgio, vSpr
;la ' Plata, Oeste arroyo del Moralejo
l y cañada de la misma denominacionet,

Occidente igual cañada y choza
!de C.atell , la cual ha sido:denuncia-.(
.da prii".. Francisco Fértiandez,y
cedida 4iegá ä la Sociedad FuSión
Carbonífera de BeIrnéz y Espiel bajó
el titulo de Fi« d,e,Iltsi„ he acorda-

leo por decreló'äe éste dia y con
Isujecign- lo que dispone la regla 4,,f
1 de le Acá' Orden de 8 dé Marzo de
1852, ; ,änular lo que sä haya actea-
: do, déClärando la *caducidad .de los
!derechos ,que pör cualquier , fiersona
nse hiíbieran - adquirido', reservando
iprioriçiáck . al' denunciante."

bo :que Se a`nuticla`äl 000

CO 	 Ció 	 4813.; ••t, 	 -
re ge,ta.eko inteligencia ,

rdoba 	*
G. P.T José de Illeseaie CárdtiTrP 	

• ; 	 t:nas.
••n••••n•••111n41111.111111nnn•

ignora, en Navahnoral
ducidad.-No 'habiéndose hecho ges-; tion alguna desde tiempo inmemorial,
respeció.fi una mina -antigua L'ayo
nomine se ignorai ; sita en Navalmemtil

IlaciQ. ,401;pública de la pro- -
...vitteia .dd,•:Cördoba.

'1) 

	

91(1 !:: • Cieculaf ildt6. 362. • 	 „,•

Vacante el Estane>deila•enesaJa
la de las . Piedras, departalnento : de la 	 «
:Carlota,•..;perteneciente 	 .délt`
!la AdM i nistracion.delRentes .c1J
Rambla, se anuncia, por medio de
est`e'yeetódictr"para *he FaS'personir
que reunan las condiciones prescri-

;tes en la Real (fiqden de,.0, de Agos-
to último pre4etitel ideitiyd justili-
eada ante está principal en el plazo

I d e 8 chas que se señala para adini-
lariP;lnntg isi 	 'e n!,

D 4 7
rd.pt %A, etg?..491A.2 raUCISCQ La.›

rarmielle7-11 A101 iD

el) losTuAbkol • t1Jqllta i proyi nc ial dQl -gene1i.

	

cencia de Girdobd. 	 1g ;
ati 	 .,e1

Circular núm 359. 	 !:.te

I y Debiendo verfficarse la" repara-
cien de la .easa ,n.útn. 35 calle ,cie:lac9

!Madera altai liperteneciente al:Hogpi;-(,)
!tal de Agudos dp. esta Ciudadi.ibajo'll
l el tipo de 8,45rsi 	 diepttes-,'n
i to se antindie la . subasta,de ,para
el dia 45 del presente mes tules 12
de-su :mañana en el lugar que '000- 'e

an• las ohcinas de este Gobiefno
con la presidencia del Sr'. Goberna-

.11or vis/4;de la provincia. 	 11
oilre> que se :anuncia por medio de

'este periódico oficial paracónocimien-
'etonad.e los quede4eou interesarse en •

• •
4

.ovirer:Ff y ritei•3 rica, .rf log 	 51)
:reeibidov.em: squit , meo ,, porcualquier
.conceptot justiliciindose con!las guias,
i de lAci,h0;quelotireil . aan, ;peder dß Los

i
MaestreGelainterivencion que el Con-
.ta(lorpondra endicha cuenta le hace
irespensable,de la-exatitnd y legitimidad
¡de_ los ,expresados careos. enia segun.
:da ;parte pe ,eotriprenderäri todos los do-
e On9 	 40! dpte.q,u,e. den tro del mis-•

; mía mes le hubiesen sido e.xpedidee,l,„a
en. la Lerocçase presen4rkel balance
pargdeducirla,existencia, . que _quede

; para..elsiuientenes, arreglándose el
modelo número 1.38 	 : 	 i' Art. 597. Del resultado que pre-
sente aquella cuenta formará el Maese•re

Aire: un conocimiento arreglado al mo-
núm.- 139, que presentará con

ella, e n . el que la intervención pon.
desiiüee de examinada' lä.cuenta,

como en el mismo modelo se mani-
fiesta,_esit:eonformidad, 6 hará los au-
mentos 6 deducciones á que hubiere
dado lugar dicho
dolo alhl' Maestre 	 los fines expresados

, en el art. 599. 	 , 	 .
' Art. •ZS98.' Las lntg,ienciones pres-
tarán preferente atencion al despacho
de las cuentas de . les Maestres de vi-

anticipande - fas de aquellos bu-
__ 	 ..ques que estén mas próximos á salir

á la mar, á fin de que el Maestre no
bY.a9 sin aquel. requisito; mas si al-

guna vez, por la premura de la salida
del . buque, ,no. le fuese dable examinar. .

cuent., gsjo. ee obstante, coro proba-.
rá si e(1..eesultado de ella, eS el mismo
.que, exprese ,e1, ,cenecirniento, y t to ano-
;tara asi en aq.e4,4ocumento y que que-
da ä las resultas que pueda producir el
exameo (le que notieiee sin' demora ä
la in tereee ion del •depat tomen to _para
el enal hubiese salido el buque), pues
conviene al mejor servicio y cautela

„de los intereses del Estado que estas
ereetas sean' precisamente mensuales
siriçiexcusa alguna.

Are.. 599; La cuenta de los meses
siguientes se formará por el mismo ór-
den, triq ende á ella la existencia del

;eaterior per medio del conocimiento
ordenado en el art. 597.
-,,Art. .600. Como el interés de la
e ndiciony.pronto exiimeriide l las cueree •

, tas dee)veres ,eeigeseparar estos dei;1
sus envases, que tienen un movimien-.:

, to mas 'pausado y de • menor cuantia,
los.viveres, y sus envases se remitirán'.
ä los, buques,, .y de estos ä otros destie:,
nos, con guias separadas, de manera.
que no llegue el caso de que un mis-
mo documente, deba .hacer pago .en las
dos cuentas 4:que S,e,trata.

Aji. 6O 1. Por los mismos principios
establecidos en los articules anteriores,
y, bajo la misma fórmula rendirán los
Maestres eri fin de Junio y fin de Di-
ciembre de ceda eñe preeisemen te cuen-

, ii''cloeuMé'fitrida de los envasis que se
hubiesen i• eihide co9 , Ic? I riveres, pro .
curando,'en ettent-d eci g iodei sea dable
devolvedds á los 'aisinales 6 Cotnisarios
en los tercios 6 pfovincias. 	 ,

Art. 60e. Consiguiente ä lo asta-,blecido en' el art. 596; la primera ¡')4r..-titla de 'cargó dd la 'cuenta de envases
será el primer' reCibo. de ellos . de 'que
'aquel trata.
:Art. 603. La# cuetita de vasiTéria de

hi;dega y utensilios de despensa la ren-
dirá en' tes casos Prevenidos en el ar-
ticulo 575: 	 •

Art. .604. Cuando haya necesidad '''•
de socorrer Lecon viveres algirri buque
naciong 6 extranjer&de guerra 6 mer-
cante; dispuesta per el tomandineU lacantidad que ha de facilitarse, el Mass-`). tre formará las guias, que intervendrá

# ; el Contador, arregliindose,' segen el ea-#1. so; ,á los modelos ntimeros 140, 141
442: 	 ' 	 •

..Art, 6951 ## Partil que la Hacienda se
sereintegre del valor de los enerow9.9e x presados ere el articuló anterior , el.Con tedor dirigirá de olitievIste llega-
da â la Capital de un departameato,-al
Ordenador . *,él.lina do las dos vueltas

7.rre;_11 of i:r; 4! olaerairT,
dele,ttúrrt„fi32, A captippaciondel.eildi:n
di et,arálprykvirl•cia ei-earimandaniteelet.,e
baeeb nombrand(eQJicia I de g.t.terra:queua
proee,dalblatreeriguaciop respectiva, y,
ti Irer(emes 2 ;1ue, es consiguiente, y en
el, misme. lenodefrese.in.dica. El] el ca-
so, kgeresultch gén.ernS illstminis-trehlea .y con necesidedurgente de ser
arrojados al mar, se , ejenutará prévio
SI) pese e.? fertna.liema : .4, documentoje
en" .. 1 9,L ISI'Ma FlO. e . ,(409:íjk,cidelo, expresa .
par; qtlt sirla,deAata . leealei l Illaestre.

'Art.. 54, 'De'te, do sOniivistro .ex •
traOrdi'nli'rió'que dispongan los Coman-
dantes dárán cuenta razonada al Capi-
tan 6 Comandante general del depeetaz
mento mas inmediato, para que en • s.tt
'vista resuelva la aprobacion ó desapro-
bacien, comuicando á la Ordenacion la
pro v i lzfle.14idttUfinia :,krie, en el
Ultimo caso pueda la Intervencion ha-
cer lo que corresponde.,4 i ,fkrqe,que SO3
reintegrada la Hacienda del gasto que le
ba%a causado. 	 ;

Art. 1389. 	 %l'Intervenciones sin
"" 	 `.14

detener el eeämen y liquidachan
cuenta n'ensila I # defIlIrtiMre' enlud
rezan consumos de aquella clase, soli-
citarán por conducto de sus Ordena-
dores dicha declaracion;.S1 ye nd la
viesen noticiada.

Art. $90. Loa géneresdenunciades
por i n suministrables, y cuyetegistert,eilii::ä bordo no comprometa la salud de los
e OP11#aiv5,. se conserv.arán -letal fa I le egadi á la capital de . un, eleparitamen»6 terno donde haymipedenemoptIke
miseria que diecneja
cándose ,estinlieracioir ien,les,ttrinirreA
del Aln-tlelo: niúpe:9.44,/eet#1,111911dótla..,P.su inziiia itel iectmöcmiunto de que. traeta el art. 587.

Art. 591. No se admitirá en da-
ta ningun género por insinninistra-
ble que carezca de la sumaria de que ha-
bla el articulo anterior. 	 .

Art. 592. Cuando se' presurnisen •
robes 6 péralidasPelE -Maestilartr'par-
te al Comandante, quien comisionará
un Oficicial de guerra para que, con
asistencia (lel detall é intereenCvortedeLeä
Contador, proceda á la averiguacion su-
m Yliarctei, 1 ie4o, ex tendieedói ditigen4.•
eMe

,eliM.Kurrht90,2.i4e2D9-gun las formalidades de los modelos nä-
róz,10; •‘ l 	 e135,. i peo, que .,PKRAiiee,(lata 3 	 strks. y ,ertigo tí
biqrg, ! .t.Igg fr 	 i'nie 	 cl
geneta de que bable,eGie4euleuen te r ler i rla pecesidad l de ,,heeee,.4, a,Ignrioó
gui"s c4gAle: . y FPus,litid9,4s,f)ee8u04-tos, p rocederá el Contador como ,bebi-litado á ejecutar los respectivos des-
cuentos y en los términos ereeeni,des
para pertrechos en los artictiTós ted '-
y 464.

Me. 594: Si las necesidades del.'
servicio e xigiesen la compra de viverei"
en puntos a donde no alcance lei;accion.o bligacion de las provisiones ., eillaes-tre firmará recibo de ellos 'en la fa.Cierá6 facturas de venta;' y adeniai conoci-
miento por duplicado conforme al , mo-delo núni. 136:El'Priniero de' dichosdocementos servirá de comprobante , ,eela eti .era .d e dändideg (1 1(44ia de rendirel Cúneader, eón' 'arreglo' ä lo dispuésto,en el art. 138, asi 'como el principtif
de los conocimientos y el duplicado pa-
ra el Cargo que ha de formarse el
Naestre.

A'i te .5š5'.'• Diles pedidos de v iv eresqu'eliagán,i 1de . Miestres nte'Pendrá suconformidad la lntervencion respecti-
va fiesta que el . Contador del buquepresente el l egodo de existencia (mo-
deló núm. .4 .37y i • procurando las lnter-
Y ention eS' ett-iss existencias se reba-)eu de los pedirlos; v riegue con lo quepor estoereci haVve ..queilen los buquesrepostados . ún ieamente con el número
de rijas' que se ¡ luna 'determinado.Art.i 5913 ##-Le. cuenea u Mensual ife#Niveres principiará en la_primera partecon loi . gaigos „41,4:4-. ,resültel Poi ló

„ mi! ne 7 P.(1:3 abieD 	 /fv'41e gtien que. el maeetre nulne4e recogpl .
do (dejande fe otra ' ébjp.hder de este pa.'"

ira su data e/ Y'aque1'1,
¡Jefe ',practicad läitrealudiipÑifes
!duóelites. I, 7' 	 i:" 	 '.;P•

.	 • 	 ,

(Se Mtinuar4).2tlistoeffie

PA!
en'

CirCeOf nútii. 363. 	 "IG;i1

No habiendo- Partido tener efec-j,91
to el deslinde de varios terrenos que '-
en el término de ilornachuelos tie-
nen solicitado : los.irerederos

IRamon M'ante, para el que estiba
'señalado el dia 20 de Febrero último,
he acordado ; yen decreto de-este dia
;fijar el 2 de Mayo próximo para que
se verifique. ., • Oriald.i91)11 .(

Lo que se hace saber, por esta
'circular á los dueños de las fincas co
hindantes ä dichos terrenos, 	 4n : de
que,en. el dia señalado se presenten,)
por sí 6 por medio de apoderado paraüa
presenciar él indicado desjinde., -„1;,„

-;;;Córdoba 3 de Marzo 49 1,858.
-El G. L, José de ltleseas i-Cár de-
nas.

• •. 	 11;.%

.ML Circ ular 	 Do

- • 	 ,r,fieemej
SANTA TERES.4.-Mwade

mo.r-Caducidad. -So . ha biAndese
chosestion algunedesde ;el 449,...00.,)
1843 por 1..:Pio Chamorro,; veeinude. •,
'Villanueva de:•Córdoba, respectó á.la
mina de ,P lo tnu, « S t aA .:,»esa,,e, sitai.
la Garrancbosa, termine „del fu,eble.
espreádo , y lindando; a,Saliente,:som.,.%
tierraS de 	 Morenuf
Mediodia con tierra del - mismo, Nor-
te con tierra de Ramon Moreno San-
glei y .Poniente con .tierra de los.mis-,-.1
Irnos, Ja cual he sido denunciada por.:
D. Vicente Chielion, y cedida lue-
go . á la Sociedad Fusion-Carboni--..-
fera de Belinéz y, Espiel; be acor-
dado por decretó, da	 eFebrero
kltimo v- con sujecion á lo que prc-
viene la disposicion I.' de la Real (Sr-
den de 8.de Marzo 4e,,,,4852,,,anufárd.,
todo lo actuadO„deelarapk.la cadu-
cidad de los derechos que por él mis-
mo puedan haberse adquirido, reser-
vando prioridad al:denonciante.

Lo que se 'anuncia al público
para. general 	 1:•f

•.# . Cárdohä l 3ide ,Marzo•de.i185.,Tiv0d
El G. L, José de Illeseas y.•Cárdenaslud

. - 	 • • 	 !ny 	 0.11.194

•91 • 	 •	 - 	 . • 	 • :- otritie, leb 1nd
;11). 	 ore Jaii)., n,n,,..94.-461).du 	 '5611170e

folag
• MINERVA.- Mina .d'e

Caducidad 	 habiéndose heChe-geiseiw
'tion alguna desde el --; año: -de 1.8eit)
por 	 ; Patricio ' ' 	 de,9.1
Vitiäiltieh' fde . Córdoba,"reSpece:4 14"b
;mina de edbre- Mnerva,D sitd lä
mesa de

espresädó , y linda n al,',1y.te'Oeni,„
el baza,de1uan García Navas catiad,„
de la fresueda,,Mediodia con,dearnit»,,i
de Ventultijarna, Levante. cOlit.;ebtarrom,ii
yo de .Navalmaestre, y. Pdniente eón
la mina Maravilla, la cual ha sido de-
nu rioiátla -por D. Vicente- Chichön y
cedidaluegoä la Sopiedad Fusiott
bonifera de Belméz y Espiel', 'he iéo`t%
dado por decreto de 5 'de Febrero úl-
timoy con sujecion á lo que previe-
ne 'la diSposiCion • de: la 'Real 6rjen
de .8:J6:Marzo de 1852, atiniar toilO
lo ,actitaile. de.cfaraii4o..;ks(4wiA.d
d e le' dereclibs que,:pPIA,Mistuo puc-'
dan' haberse , adquirido, resetivando.,,,_
prioridad, al,:ldenunp.iante, 	 , •
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JUZGADOS,

, 	 SOCIÁL 32.000 000 DE REALES.

!
Director general, . . . Sa. D. J. SINGIIER.
Director ailirdo. , • 	 ;DI MIGUEL .DE

Banquero y Cajero central,: LA COMPANA, GENERAL pg£11111TO EN E.SPAÑA

Ramo de seguros. contra- incendios.

r Córdoba 2 de Marzo de 1858.—

El --G,' I , José de BleScas y Cárdenas,
—El Srio, Luis Cárlos Tirgdo. ;)

Junta de liast,r,upciipn pública
de la Provincia dc Ciudad

Ibais
•‘

Circular núm. 310.
.ar.

Con arreglo 	 lo dtspuesto i por A
Real Orden de 7 de Junio de1:850,;se
anuncian al público las Escuelas 'de •
primera enseñann que-se hallan va-
cantes y deben proeeerS'e por oposicion
en-esta Capital oti-Junid;inmediatca. •

Elementales completas de

.114,

Alilea del rie.
Albambra. .
Pedro Muñoz-

ídem de
aot,

Abenójar. 	 2200
Agudo. 	  2200
Alb'aladejo. . 	 2200
A lhaMbra, - 	 - e200
BrhStortas, . 	 . 2200
HinojoSas, . 	 .e.ig2;00.

Monliel. rt. .	 . 2200
ValetiZtiell. '. 	 . 	 . 	 . 	 . 2200
Villanueva de la Fuente. 	  2200
VillaWailriqUe. . . . 	 e20 0
Villana. 	 ' '2200'

Ademas-de los espresados suel-
des que se satisfacen de fondos mu-
nicipales por trimestres, vencidos,yen
metálice., percilairáo Maestros y -
Maestras , e1 producte';fie''. .;las retribu-
ciones que se les šéñalen,. conforme al
art. 192 de la ley y disposicion 12
del Real decreto de 23 de:Setiembre
último, casa habitacion para si y su
familia ó .el importe de su alquiler'.

Liudad: Real 19 de Febrero de
1848.—El Presidente, Bernabe 	 ';
pez; Ragoe—Pablo J. Vidal, Srio. el

Juzgado de primera instancia
del distrito 'cid )a derecha

de t6rdriibi; - * *

Circular- riárn: 361.

D. José Miguel Henares, Auditor de
• -Guerra é Intendente honorario de
k provincia y Juez de primera ins-

tancia del distrito de la derecha de
esta Ciudad.

Poir;e1 ' Presente, cito, illami y
emplazo por primer pregon y edic-
to á Francisco Heredia Torosio, Juan
Antonio Acosta (a) Aperador, Rafael
Zalarar, y Rafael Cazano, de esta
vecindad, para que en el término
de 9 dias siguientes al de la fecha,
se presenten ente tni ó en esta cár-
cel : Nacional, á tomar traslado y de-
fenderse de Ja culpabilidad que les
resultan en la causa criminal que de
oficio les sigo ante el infrascripto
EScribauo, por robo al cabo de pro-
vinciales ..José :Luis del Rio, de este
pi opio douncilio, por manera que si

así 19, hiciere serán, oidos y su jos-'.
ticia guardada. yaso cotatrariO se
sustanciará dicha causa en su ausen-
cia . y rebeldía en los estrados de
esta Audiencia, y. les parará
mo perjuicio me i se hallaren pre-
sentes.

Y para que, llegue ä noticia de
los susodichos ', 5, e-iio puedan alegar
:ignorancia he mandado publicar y
fijar el presente en pórdoba á 3 de
•l'iarzo de 1858.—José Miguel llena-
res.—Por mandado de S. S., Pedro

;Aguilar. y . . Perez.,

¡Juzgado de . primera instancia
de ;Lumia.,

I

' 	 Circular núm. 363.

j 	 D. Ildefonso Jener, Juez de pri-
'mera instancia de esta Ciudad y su
'distrito, ,Stc. 	 !' - 	 •-el ' •
1 .'il-} Por el -presente, cito; llamo y
eniplato á José Miranda AgOilera, ve-
cino tte ' Algarinejo, para que en el .
.término de 9 dias -siguientes al da
la fecha que 'por segindo le seña-
lo,  : še-presente en -este Juzgado á,----
.oir una notificacion que le está man- • •
dada hacer en la causa que se le si-
gue de oficio Pormlierida á Antonio
'Campaña, que si así fo hiciere se-

rá ' oidä'y : te -administrará justicia
en lo qtie iti'-'tetrga, apercibido que'
.discurride el iérruiree del derecho
'continuaré el ' procedirniento en su
rebeldía sin mas .c. itarle'ni-emplazar-
le hasta /a sentenciClefinitrva, noti-
lictindóSe los autos . que se proveye-
ren 'en 10 estrados judiciales,' pa-

i randole el perjuicio que haya . 1s-
sar.
; 	 Dado en Lucena á 28 de Febre-
,ro- de 1858: — Jener. — Por mandado .
'de Si. S., Ldo. Félix de Blancas ,

e 

Åvise d las personas que padecen en-
fermedades erdnicas.

•"--;);

CITACIONES,

El Doctor Francés, -t. Pedro Al-
:bony, ha hecho ya en esta Capital muy
'buenas curas, entre otras la de una
;señora que hace n años tenia la mi-
:tad del cuerpo en carne viva, de re-
:sulta de unos herpes corrosivos, la de
:otra señora, que de veinte años ä esta
;parte adolecla de una afeccion nervio-
'sa con jaqueca, dolores del estómago,
;vómitos continuos, acedías, flatos ar-
dientes, histérico, &c., la cual está per-

',.fectaniente curadad la de out) indivi-
duo que padecia ena fístula al ano que

'nada había podido cicatrizar, apesar
:de haber sido operado dos veces: en.'
•13 (tia& ha quedarlo radicalmente bue-
: nO. La autenticidad de estas tres cu-
'ras extraordinarias, consta de otros
;tantos comunicados que han salido úl-
timamente en los números -20, 24 y '27
,de Febrero último, del Diario de Gr.
doba.:, •

vive en la fonda .de Bizzi, y re-
cibe desde las II de la mañana hasta las
3 de la tarde.

Se suscribe ä cuenta de deuda del
personal contra el Estado, tornando esta
tipo doble del cine tenga en la Bolsa de
Madrid el dia que se entregue, a las dos
obras Colección de Cánones y de todos los
'Concilios de la Iglesia de España y de Améri-
ca y Sacrosanto counzenieol general Concilio
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venderlo, si asi lo mandan. Tambien
.;mitirá estos encargos, aunque sean ¡ hechos •
por los que no se suscriban. Al efecto au-
torizarán al autor seg un modelo de la Ga-

:ceta de 28 de Febrero de 1856: Las per-'el
sonas que hayan adquirido estos créditos
por berencia .ó por cualquier otro titulo
ademas de la autorizacion en la forma

'mencionada remitiráfi los' documentos ne-
cesarios para legitimar- la procedencia.
Los qüel"ya''tengan reeinido el papel,

i podrán enviar el total para enagenarlo,"
ó lo suficiente para el pago de las obras..

Madrid, calle de Sta. Maria 10 2.

Consejo de Administracion.
•IT

Excmo. Sr. D. Francisco Santa-Crur,
propietario, ex --ministro de la Gea
bernacion y de Hacienda, Presidente.

:Excmo. Sr. Conde de . yillanueva de la
Barca, Senador del-reino, Vice-pre-
sidente.

Excmo. :Sr r D. llamón Lopez de Teja-
da, ei-Sub -Secretario de Hacienda.

' : Los seguros que la Compañia verifica comprenden todos los contratos ó transado-
nes que tienen par base la . dziradinz de la vida humana y especialmente:

LOS SEGÚROS CASO IIIVERTÉ Cuyo objeto es formar herencia en pro-
vecho de la" familia, mediante una .':enireaa anual de 214 rs que tambien puedenape,

-garSe por semestres ó trimestres,' la Compania asegura teniendo el asegurado 30 años,
de edad, 10,000 ls. pagaderos al fallecimieuto de este en Cualquiera época que ocur-
ra pun si ocurriera en el primer año,

LOS SEGC110S MISTOS.euyo capital se paga al asegurado si sobrevive en la
época lijada 6 á sus herederes si falleciese antes.

LOS DE RENTAS VITALKIAS INMEDIATAS cuyo objeto es aumentar sus ré-. 	 .
ditos y luego stubienestar, por )a enagenacion del capital colocado. Los intereses pa-
gados por la CoMpania yariandel 9 al 27 -por 100, segun la edad del rentista.

LOS. DE RENTAS vtTÄLICI AS 1)1 .4. ERMAS que permiten crearse una renta
pension de lá que se disfrutalá cuando e descanso y la tranquilidad se hagan nece-
sarios, ete., etc.

La Compañia La tj?'1" le ha sido creada por . . los. 'piamos fundadores de alas dos
tan . acreditadas sociedades nuítit:is la Union Españofa y el ,Porvenir de las Ihmilias y por
la respetable y poderosa Compañía General de ele lit° en España.

Las operaciones de la, eueVa Compañia Union por ser ä prinza fija, no impiden
en manera alguna ' , antes bien auxilian, las de: Seguros InUtuos que viene practicando la.
referida Suciedad •Ikainn • Española, estando laS dos unidas bajo la misma Gerencia y
Direccion,,, Idp forma que . los interesados pueden elegir entre el Seguro 7111ill10 6 á Ki-
tna fija, contando, en todo caso, con la inmediata indenznincion de los siniestros que
ocurran y debiendo tencrsn en cuenta que siendo españolas ambasbCosin

 del 
	 com-

promisos 	
-

promisos recíprocos se sujetan úuicaente á las leyes y costum bres
Dirigirse para informes y prospectos à la Sub-Direccion de la provincia, calle de

Letrados, núm. 50, a cuyo frente se halla el Inspector de la Compañia U.. Joaquín Iba-
hez Rubio.

•Esta gran Compailia Nacienal, establecida sobre las bases mas sólidas y bajo la
.proteccion del Gobierno deS. M., posee un capital social considerable ademaS de las''
primas que sucesivamente ha de realizar, presentando, per , ' lo tanto, todas las gara ta-
'has apetecibles.

La Compañia asegura contra ,e1 incendio, aun cuando sea originado por el fuego
-del Vicio, y por las esplociones del'- gas por primas-fijas ó cuotas anuales tan cortas que
desde 40 céntimos por 1000 reales varían segun la clase,. construccion y riesgo del

:edificio 6 inmueble, concediendo al . asegurado la facilitad de pagar al contado todas
das primas; en divo caso la Compañia le rebaja la de unaño sobre seis.

• Esta 'tiene como base principal del crédito que gozan sus operacionesla pronta y
esacta liquidacion .de sus siniestros; :cuyo pago se efectua al contado en la Direccion ge-
neral - en' Madrid, ó en sus Agencias de provincias.

Ramo de seguros'sobre la vida.

Oto

Sr. D. Luis Guilhou, banquero, di-
rector de la Compailla General de
Crédito en España.

Sr: D. Juan Pedro Muchada, del co-
i mercio y capitalista.
Sr. D. Ignacio Sebastian y Rica ., capi-

talista y propietario.

•!.

.1

Córdoba: Imp. de Diliaafael Arroyo, calle Ambrosio deMorales,

,de Tanto, por D. han Tejada y Ramiro,
't individuo correspondiente de la Real Aca-

demia de la Ilistória, de las de Buenas
:letras de' Sevilla y Barcelona, Caballero
,Comendador de la Rtall distinguida ör-
:den de :Carlos 111, ;segunda etliciotenota-
tlementeM .ejorada.Tomadas de este modo
cuestan la cmited.'cleSu precio. La colee-
clon de Cänones vale 690 rs. • r1.40 el

- Concilio de Trento: pueden teiiiarSe'äiü-
1bas 6 una sola. 	 -.	 , a .ae

edministracion de este§-ebras se
encarga dé recoger los crédito-1-0e cort-
ara erEstadolengan los Sres. Suscritores,
'y de remitirles el paperque reciba, 6 bien
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